


















































providencia 

2.- RETIRO POSTES ORNAMENTALES E INSTALACIÓN DE POSTES CONICOS 
PEATONALES. 

2.1 RETIRO DE POSTES ORNAMENTALES EXISTENTES 

De acuerdo con lo indicado anteriormente, se debe considerar el retiro de los 171 postes 
ornamentales de fierro fundido existentes (con sus globos y lámparas) . 

Los postes ornamentales retirados, serán entregados por el contratista en bodega (casa de 
remates) dispuesta por la Municipalidad dentro de la Región Metropolitana. Para el ingreso 
en la casa de remates, se debe coordinar previamente con el IMC, quien a su vez lo 
coordinará con la Unidad de Contabilidad de Bienes Municipales, dejando claramente 
establecidos los postes trasladados mediante listado adjunto a la guía de despacho. 

El contratista, sólo deberá entregar en bodega municipal los globos y lámparas retirados, 
de manera que estos puedan ser reutilizados por el municipio. Los globos y lámparas 
deberán ser embalados en cajas de cartón y rotulados (indicando la procedencia) , de tal 
manera de poder ser trasladados y apilados convenientemente en bodega. 

2.2.- INSTALACIÓN DE POSTES CONICOS PEATONALES 

Se instalarán 171 postes cónicos peatonales y sus respectivas luminarias led en 60 W/Led 
en calle José Manuel Infante entre Providencia y Rengo. 

La empresa deberá programar la obra de tal forma que las excavaciones que se ejecuten 
en una jornada de trabajo deberán contar con las señalizaciones pertinentes (bastidores 
con mallas de PVC naranja) en toda la zona afectada por las excavaciones, separando con 
esto la zona de trabajo de la zona de tránsito peatonal, a fin de evitar accidentes por la gran 
cantidad de peatones que transitan por el lugar. Las excavaciones deberán quedar tapadas 
al finalizar las faenas del día. 

Se deberá tener especial cuidado en mantener la obra ordenada, cuidando de no arrojar 
material a la calzada y no dañar árboles existentes. 

No se podrá acumular material en el lugar de las faenas. Por lo tanto, al final de cada jornada 
se deberá ordenar la zona de trabajo, retirando material sobrante y escombros. 

2.3.- Fundaciones (5%) 

Las fundaciones existentes de los postes ornamentales deberán ser demolidas en la parte 
superior 5 cm, con el objeto de descubrir la sección superior del canastillo existente, 
generando la superficie apta para el anclaje de los nuevos postes cónicos en las 
fundaciones existentes. , tratando de no dañar duetos y cables, de haber daños en los duetos 
y cables estos deberán ser repuesto por la empresa contratista. De ocurrir daños en la 
aislación de los cables estos deberán ser reemplazados en su totalidad de punto a punto, 
a continuación , se detalla el procedimiento de trabajo en los puntos 2.6, 2.7 y 2.8 
respectivamente. 

2.4.- PINTURA 

La pintura del poste cónico debe tener el tono RAL 7005, se debe pintar con imprimante 
especial para fierro galvanizado aplicado en fábrica (éste debe garantizar la buena 
adherencia al galvanizado) . 

2.5.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

El Contratista será responsable de reparar cualquier daño producido por la obra, ya sea 
jardines, aceras o servicios. La reposición deberá ser similar a lo existente. 
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El adjudicatario deberá entregar un juego de planos, como mínimo 2 copias y original, para 
ser archivado en la carpeta de la obra, archivo magnético en Autocad y copia del Anexo 
SEC (TE-2) de Declaración de Puesta en Servicio de Obras de Alumbrado Público. 

En croquis que se adjunta se da la ubicación de la postación, ésta será ratificada por el IMC 
en terreno. 

Las instalaciones proyectadas se deben ajustar al nuevo Reglamento de Seguridad de las 
Instalaciones de Consumo de Energía Eléctrica, RIC 1 al 19. 

7.-ASEO Y ENTREGA 

Toda el área de trabajo se mantendrá y entregará perfectamente aseada y libre de 
escombros producto de la obra. 
Una vez concluidos los trabajos con las instalaciones definitivas, se harán las pruebas de 
funcionamiento (encendido) para verificar el correcto funcionamiento de las instalaciones 
eléctricas. 

8.- BAÑO QUIMICO 

El contratista deberá considerar la instalación de un baño químico para el personal en 
terreno. La ubicación será definida una vez efectuada la entrega de terreno. 

9.- LETRERO DE OBRA 

Se consulta por el letrero de obras de acuerdo a las siguientes características: 

Largo: 5 metros. 
Alto: 2,0 a 2,5 metros aproximadamente. 

Material: PVC, con bastidor, con refuerzo, soporte. Con ojales o pasadores metálicos de 
1/2" repartidos en el borde, para su fijación al bastidor con cuerdas de nylon, que se 
enrollará en forma espiral a través de los ojales por todo su perímetro), según formato y 
colores indicados por el Gobierno Regional Metropolitano (en momento oportuno al 
Proponente adjudicado se le entregará archivo Adobe lllustrator@ para su confección , u 
otro similar). 

Bastidor: Deberá ser confeccionado en perfil cilíndrico de acero de 50 milímetros de 
diámetro, con refuerzos en forma de "T" del mismo material. 
Pilares de soporte: Perfil U en acero (2), que será soldado al bastidor e irán enterrados en 
excavación de 0,40 x 0,40 x 0,70 metros de profundidad relleno con bolón desplazador y 
tierra compactada. 

Instalación: El letrero se deberá instalar a una altura no inferior a 2,50 metros sobre la cota 
del terreno. 

Tipografía Slogan: Formata Condensed. 

Cuerpo de texto: 400 pts. Equivalentes en Altas a 1 O centímetros, bajas 7 centímetros. 
Tipografía descripción: Formata Condensed. 

Cuerpo de texto: 350 puntos, equivalentes en Altas a 5,2 centímetros, bajas 3,8 
centímetros. 

Subtítulos: En Negrita 

Logos: Alineados en el centro. 

La paleta de colores para el logo del Gobierno Regional será : 
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